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COMUNICADO DE PRENSA NÚM.: 004/2023                                        1 de abril de 2023 

La Secretaría de Marina lleva a cabo la Ceremonia de Entrega-Recepción 
del Mando de Armas en la Décima Cuarta Zona Naval en Lázaro Cárdenas, 

Michoacán 

 
 Lázaro Cárdenas, Mich. - Por acuerdo del Alto Mando de la Armada de México, 
en esta fecha se llevó a cabo la Entrega-Recepción del Mando Armas de la Décima 
Cuarta Zona Naval en esta ciudad y puerto, como parte de la rotación permanente 
del personal y con la finalidad de que la Secretaría de Marina-Armada de México 
continúe con el cumplimiento de su misión y atribuciones. 
 

De esta forma el Contralmirante Edilberto Cabrales González recibió el Mando 
de la Décima Cuarta Zona Naval por parte del Vicealmirante Sergio Flavio Zepeda 
Aguirre, con la intervención por parte de la H. Superioridad del Almirante Vicente 
Andrade Morales, Comandante de la Décima Región Naval, quien tomó la protesta 
de Ley y le dio posesión al nuevo Comandante con las formalidades de la ordenanza 
naval. 

El Contralmirante Cabrales González es originario del Estado de Campeche.; 
inició sus estudios en la Heroica Escuela Naval Militar el 16 de julio de 1985. Su 
trayectoria académica está conformada por diferentes estudios: Licenciatura en 
Hidrografía efectuada en la Heroica Escuela Naval Militar, Curso de Mando Naval, 
Maestría en Administración Naval, Maestría en Administración Militar para la 
Seguridad Interior y Defensa Nacional, efectuados en el Centro de Estudios 
Superiores Navales, entre otros. 

Durante su desarrollo profesional se desempeñó como Comandante y Jefe de 
Grupo de Comando en diversas Unidades de Infantería de Marina de la Armada de 
México, Subjefe de Sección en la Sección Segunda del Estado Mayor General de la 
Armada, Subinspector Administrativo, Subdirector Técnico y Subcoordinador de la 
Unidad de Operaciones Especiales, así como Jefe de la Unidad de Policía Naval. 

Se ha hecho merecedor a las Condecoraciones de Perseverancia de Sexta a 
Primera Clase por haber cumplido de 10 a 35 años en el Servicio Activo de la Armada 
de México.   

Lo anterior se llevó a cabo en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella se derivan. 
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